
D E C R E T O  No 1 4 4 1  

Rosario, "Cuna & la Bandera", 15 d e J uni o de  LO O5 o - 

V I S T O  

ta cx>munWi6n vinculada con b concreción de la visita a nuestra ciudad de S.E. el Sr. 

Embajador de Palestina, D. SuhaU Hani Daher Akel. 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que el disünguido prafesional está unido p r  lazos fraternos a nuestro país, ya que por su 

intermedio se logró la instalación de la prlrner oficina Palestina en Buenos Aires así como la primer misión 

dlplomátlca, siendo el primer representante, ejerciendo actualmente la función de Embajador 

Exbaonlinario y Pknipdenclario. 

Que su presencia es una exdente ocasión para estrechar los vínculos entre nuestra 

ciudad y Palestina. 

Siendo necesario proveer sobre d particular, en uso de sus atrlbucktnes, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

CULO lo Dedbmse Huécped de Honor de la ciudad de Rosarlo a S.E. el Sr. Embajador de 
Pakstina, D. Suhail Hani Daher Akd. 

CULO 2O H á g a s e  entrega al disünguido huésped de una copia del presente acto dispositivo.- 

ARliCULO 30 I n ~ ,  comunquese, y dése a la Direcdón General de Gobierno.- 

~~RToRIGUWIFSCHIT  
Intendente 

Müfiiaiprlidad de Rosario 


